
 

 

 
 
AMA N°054 

 
Santiago, 30 de junio de 2020  
  
  
Señor  
Gonzalo Parot Hillmer  
Jefe de la División de Sanción y Cumplimiento (S)  
Superintendencia del Medio Ambiente   
Presente  
  
 
REFERENCIA: Entrega de Antecedentes Complementarios en Respuesta a Resolución Exenta D.S.C. 

N° 337/2020.  
  
Estimado Señor,  
  
La Sociedad Transmisión del Melado SpA, Rol Único Tributario N°76.538.831-7, con domicilio en Orinoco 
90, piso 14, comuna de Las Condes, ciudad de Santiago, Región Metropolitana, es titular del proyecto 
“Línea de Transmisión Eléctrica (LTE) Los Hierros – Canal Melado; y Subestaciones Los Hierros y Canal 
Melado”, ubicado en la comuna de Colbún, provincia de Linares, Región del Maule. El proyecto fue 
aprobado por la RCA N° 151/2011 de 16 de noviembre de 2011, de la Comisión de Evaluación de la Región 
del Maule.   
  
La Superintendencia de Medio Ambiente (SMA) ha requerido determinados antecedentes mediante la 
Resolución Exenta D.S.C. N° 337, de 20 de febrero de 2020, que fue notificada al titular con fecha 26 de 
febrero de 2020, Transmisora del Melado, a través de su carta AMA 017 de fecha 17 de marzo, dio 
respuesta a los antecedentes solicitados.   
  
La presente carta tiene como objetivo complementar la información entregada en marzo. Para aquello se 
adjunta el Anexo 1, con antecedentes y verificadores de la instalación de Peines en las estructuras 
pendientes (tabla 1):  
  

Tabla 1:  identificación de las estructuras que se instalaron las peinetas en mayo 2020.   

 

Estructuras  Peinetas  

10  Instaladas  

32  Instaladas  

39  **  

46  Instaladas  

48  Instaladas  

48R  Instaladas  
  
 
El anexo contiene fotografías fechadas y georreferenciadas de las peinetas instaladas en las estructuras 
metálicas que habían quedado pendiente en marzo del presente año, e instaladas en mayo.    
  
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
Cabe mencionar que, debido a la accidentalidad del territorio, no fue posible la instalación de peinetas en 

la estructura 39, está será reprogramada para la próxima actividad de mantención de la LAT, la que se 

llevará a cabo durante el mes de octubre, para luego entregar un informe a la SMA con los respectivos 

medios de verificación con la instalación de los peines para diciembre 2020  

  
  
Sin otro particular, le saluda cordialmente a usted,  
  

 

 

 

 

 

 
 
David Noe Scheinwald 
VP Asuntos Corporativos y Sustentabilidad 
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